
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIDECO

DECRETO N° ' 3 /)

CHIGUA YANTE, Q \C

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 1084, de fecha 06 de Junio del 2014, que aprueba Programa en
Administración "Programa Fortalecimiento OMIL 2014", y Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria.N°140/2014 de fecha 28 de Mayo 2014, decreto N° 2253 de fecha 24 de
Noviembre 2014, Oficio N°1701 de fecha 27 de Octubre 2014, y en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12° y 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades

DECRETO:
1) Modifiqúese decreto N°2253, del 24 de Noviembre 2014, según se detalla:

Donde Dice:

Apruébense y ratifiqúense el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios
de fecha 17 Noviembre de 2014 celebrado entre esta Corporación Edilicia y doña
VANESSA ALEJANDRA ESPINOZA SOBARZO, con un pago mensual bruto
$378.000.-(trescientos setenta y ocho mÍl)impuesto incluidos, para que cumpla la
función de psicóloga OMIL, desde el 21 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014,
con un horario de 22 horas semanales, enmarcadas dentro del programa
"Fortalecimiento OMIL Incentivo II Convenio Sence", sin perjuicio de poner
término anticipado al Contrato por necesidades del servicio.

IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta Fondos en Administración
N°114.05.01.063 denominada "Programa Fortalecimiento OMIL", según certificado
de disponibilidad Presupuestaria N°260/2014 de fecha 11.11.2014 de la Dirección de
Administración y Finanzas.

Debe Decir:

Apruébense y ratifiqúense el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios
de fecha 17 Noviembre de 2014 celebrado entre esta Corporación Edilicia y doña
VANESSA ALEJANDRA ESPINOZA SOBARZO, con un pago mensual bruto
$378.000.-(trescientos setenta y ocho mil)impuesto incluidos, para que cumpla la
función de psicóloga OMIL, desde el 21 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014,
con un horario de 22 horas semanales, enmarcadas dentro del programa en
administración "Fortalecimiento OMIL 2014", sin perjuicio de poner término
anticipado al Contrato por necesidades del servicio.

IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta Fondos en Administración
N°114.05.01.063 denominada "Programa Fortalecimiento OMIL", según certificado
de disponibilidad Presupuestaria N°140/2014 de fecha 28.05.2014 de la Dirección de
Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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